
 
 
 
EXPTE. P.A. 9/2019 “Servicios de mantenimiento de equipos de aire 
acondicionado VRF instalados en el Hospital Universitario La Paz, 
Hospital Cantoblanco, Hospital Carlos III y centros de especialidades de 
Peñagrande y José Marvá” 

 
 

 
El Director Gerente de Atención Especializada del Área V, en función de las 
atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia 
sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. número 76, de 31 de marzo),  expone que:  
 
PRIMERO.- Con fecha 25 de marzo 2019, se  publica  Anuncio de Licitación 
para la convocatoria del P.A. 9/2019 en el Diario Oficial de la Unión Europea  y 
en el Perfil de contratante, conforme dispone el artículo 135 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
La publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid se produce el 1 
de abril de 2019. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 8 de abril de 2019, tiene entrada en el  registro del 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública, Recurso especial en materia 
de contratación nº 238/2019, contra los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares del expediente P.A. 9/2019. 
 
TERCERA.- Con fecha 8 de mayo de 2019, se recibe en el Hospital 
Universitario La Paz, Resolución de anulación nº 162/2019, del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública, del procedimiento P.A. 9/2019. 
 

 
En virtud de lo anterior, 
 
 

 
R E S U E L V E  

 
 
1- DECLARAR nulos los pliegos y por consiguiente la licitación del 
procedimiento abierto nº 9/2019, cuyo objeto es contratación de los 
“Servicios de mantenimiento de equipos de aire acondicionado VRF instalados 
en el Hospital Universitario La Paz, Hospital Cantoblanco, Hospital Carlos III y 
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centros de especialidades de Peñagrande y José Marvá”, por resolución del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos, nº 162/2019. 

 
Contra la presente resolución y con anterioridad a la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, podrá interponerse el recurso especial en materia 
de contratación regulado en el artículo 44 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de la 
Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se haya notificado la adjudicación del contrato de 
conformidad con lo dispuesto en la DA 15 de la Ley de Contratos del Sector 
Público a los candidatos o licitadores que hubieran sido admitidos en el 
procedimiento, sin que proceda la interposición de recursos administrativos 
ordinarios contra la misma. 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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